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Asunción, ~ (;- de mayo de 2022 
Nota SNC/SG N° 3Y. 5;L /2022 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en mi caracter de encargado de despacho de la 
Secretaría Nacional de Cultura (SNC), y por su intermedio a quien corresponda en el marco de la Ley W 
6873/2022 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022" y su Decreto 
Reglamentario W 6581/2022, en lo referente a Anexo del Personal. 

Sobre el punto, me permito realizar una breve reseña sobre el siguiente funcionario: 

Juan Marcelo Cuenca Torres con cédula de identidad W 3.210.568, de Profesión Abogado, 
funcionario permanente del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), durante el 
año 2019 se realizó el proceso de traslado definitivo del mismo el cual fue formalizado por medio de 
la Resolución SNC 396/2019, de fecha 06 de mayo de 2019 "Por la cual se acepta el traslado 
definitivo, sin lInea presupuestaria, del seflor Juan Marcelo Cuenca". Consecuentemente, por 
Resolución SNC W 398/2019, de fecha 07 de mayo de 2019, en el cual se le asigna cafegorla 813 
Director General desde el 01 de mayo 2019, quien hasta la fecha se desempeña como Director 
General de Gabinete, según Resolución SNC N° 152/2019, de fecha 25 de febrero 2019. 

El citado funcionario recurrió solicitando la creación de su respectiva categorla en atención a los años de 
servicios prestados a la función pública, razón por la cual recurro a la señora Ministra Secretaria Ejecutiva, 
considerando sus buenos oficios y cooperación habitual. a los efectos de solicitar un parecer jurldico en relación a 
la solicitud planteada por el mismo, con el propósito de iniciar 105 trámites de creación del cargo presupuestario 
con la denominación de "Profesional" para su tratativa de inclusión en el Anteproyecto de Presupuesto del 
Ejercicio Fiscal 2023, ante la Dirección General de Administración de Servicios Personales y de Bienes del Estado 
(DGASPyBE) del Ministerio de Hacienda. 

Para el efecto, se remite antecedentes como ser: 

-Nola de solicitud del citado funcionario. 

-Copias de Resoluciones mencionadas. 


La Secretaria Nacional de Cultura de la Presidencia de la República queda a vuestra entera disposición 
para ampliar o satisfacer cualquier otra información adicional sobre este tema, con la seguridad de que la Señora 
Ministra brindara la atención pertinente a esta solicitud. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración, 
deseando que el éxito siga acompañando sus altas gestiones. 
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Encargado de Despacho 

A Vuestra Excelencia 
Cristina Bogado, Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría de la Función Pública 
Presente 
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RESOLUCiÓN S NC W _..2ElfLI2019 

POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADO DEFINITIVO, SIN LíNEA PRESUPUESTARIA, DEL SEÑOR 
JUAN MARCELO CUENCA TORRES, FUNCIONARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y DE LA TIERRA -INDERT A LA SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA . 

Asunc,ón,Ü~:de mayo de 2019 

VISTO: 	 La nota 8,G, N° 218/19 de fecha 30 de abril, remitida por el abog Juan Gonzalez Fretes, 
Secretario General del INDERT, a través de la cual remite adjunto copia auter'\tlcada de la 
Resolución Presidencia N° 1283, de fecha 26 de abril de 2019, ''Por la cual se Iraslada al senor 
Juan Marcelo Cuenca Torres, en forma definitiva Sin línea presupuestarla a la Secretaria NaCional 
de Cultura", y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, en virtud de la Resol uClón P N° 1283/19, de fecha 26 de abril de 2019, se 
traslada al sefjor Juan Marcelo Cuenca Torres - C, I 3.210 .568, en forma definitiva sin 
linea presupuestaria, a la Secretaria Nacional de CultLlra, 

Que, la Dirección General de Asesorla Jurldica se ha expeClido en los terminas del 
Dictamen N° 100/2019, de fecha 2 de mayo, recomendando la aceptacióll del traslado 
definitivo; manifestando además que el mismo cuenta con 16 años de antlglledad de 
acuerdo a las Resoluciones INDERT P N° 0180/03 del 28 de febrero "Por la que se 
contrat~ jornale(os", INDERT W 1536/06 del 20 de junio de 2006 "Que recategoriza 
funcionarios permanentes y nombra personales conlratados" en la que se Incluye al 
Señor Juan Marcelo Cuenca Torres, e INDERT P. N° 22<19/2007 de fecha 1 ¡de agosio 
de 2007 "Por la que se reconoce antigüedad laboral del funcionario Juan Marcelo 
Cuenca Torres", 

Que. ademas el Anexo A del Decreto W 1145/2019, que Reglamenta la Ley W 
6258/2019, que aprueba el Presupuesto General de la N ación para el Ejercicio Fiscal 
2019, establece en su articulo 81 y concordantes referente al traslado definitivo de la 
entidad de origen a la entidad de destinO, seíiala, Cargos vacan/es para mOVilidad 
laboral, No será neceS8no aplicar los procedimientos dispuestos, cuando el Anexo de 
Personal de la Entidad de destino tenga previsto o cuente con cargos vacantes 
disponibles con la categoría presupueslana cuya aSignación sea similar, equivalente o 
supenor hasta el 20% 	al cargo que ocupaba en le Entidad de origen en los cuales 
podrán ser ubicados al personal, Sin pérdida de la ontiguedad y estabilidad 8cjquindos 
al no haber Interrupción del serviCIO prestado al Estado En este casO se requerirá' d 1) 
la confirmación del personel en el caigo por ResolUCión u olra dispOSICión legal rnlerna 
de la Entidad de destino 

Que, el senOI Juan Marcelo Cuenca Torres, con C 1. W 3,210,568, es funcionario de 
carrera por lo que al aceptarse ellraslado definitivo del mismo, se le reconoce los años 
de antigüedad, las vacaciones y benefiCIOS, además de dejar expresa constanCia que 
una vez que el mismo deje de ocupar el cargo de confianza Que hoy ostenta, se le 
deberá asignar la última categorla que el mismo eJercia en el INDERT. de acuerdo a lo 
establecido en la ley 1626/00 de la Función Publica, la Ley de Presupuesto Nacional 
con su respectivo Decreto Reglamentario 
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RESOLUCiÓN SNC W_Y~1G._12019 

POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADO DEFINITIVO, SIN LiNEA PRESUPUESTARIA, DEL SENOR 
JUAN MARCELO CUENCA TORRES, FUNCIONARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y DE LA TIERRA -INDERT A LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA. 

Que , el artículo 6D del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la ley N' 
3051 f2006, «Nacional de Cultura)) y se rearga nlza la estructura or98 nlca de la 
Secretaria Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la PresidenCia de la Republlca", 
instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el Jefe superior responsabie de 
la conducción politlca de la SNC a quien se le aSignan las funciones mencionadas en el 
Ar1iculo 8° de la Ley 3 051f2006, ¡¡NaCional de Cultura») 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Articulo 1°_ 	 Aceptar ellraslado definitivo del Señor Juan Marcelo Cuenca Torres con e I N° 3210568, 
Sin Linea Presupuestaria, del Inslltuto Nacional de Desarrollo Rllral y de la Tierra - INOERT a 
lél Secrelarla Nacional de Cultura , 

Artículo 2°· 	 Reconocer al Señor Juan Marcelo Cuenca Torres con C 1. N° 3210568 los años de 
antigüedad, las vacaciones y benefiCIOS eslablecldos en la Ley 1626/00 , 

Artículo 3°· 	 Autorizar a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas y a la Dirección General de 
AdministraCión y Finanzas, él realizar tos trámites administrativos necesarios para dar 
cumplimIento a,' artículo 10 de la presente resolución. 

ArticulO 4°,_ 	 la presente Resolución será I'efrendada por el Secretarío General de la Secrelaria Nacional de 
Cultura, 

Artículo 5°· 	 Comunicar a qUienes corresponda, registrar y cumplida. archivar 
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RESOLUCiÓN SNC w_3_~M /20'19 

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SEÑOR JUAN MARCELO CUENCA TORRES, FUNCIONARIO DE LA 
SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA EN LA CATEGORíA VACANTE 813, CARGO DIRECTOR 
GENERAL. 

AsunClón , O	 'r dé mayo de 2019 

VISTO: 	 \_a Resolución P N° 1283/19, de fecha ?6 de abrtl oe 2018, "Por la cual se Iraslélda al señor Juan 
Morcelo Cuenc¿:¡ Torres, en form0 deílnlllv;3, Sin linca presLlp1l8sléHia, él la Secrclaría Nacional de 
Cultura" 

loa Reso luci6n SNC N" 28612019, de techa O1 de 8bril dIO: 201 9 "Por lél cual se acepta la renuncill 
del sel'lor AI-istldes Osvaldo Félix Salemo NLli\ez, fun cionano de la Secretaria Nacional ele Cu ltura 
y se el eclara vacante el rubro ele la ca tegorla 81 3, Director Ge nerClI. 

El Dictamen PR/AJ N° 13612019, de feclla 2!:i de abril eje 2019 

La Ley W 1,62612000, "De ;a FUl1cion PLlbllca", 

La Ley N° 6 258/19, "Que <Jprueba e l Presupuesto General de la Nacian para el Elerciclo Fiscal 
2019" , 

El Decreto N° 1,145/2019 "Por el clIal se ! eg lalnenla la L.ey N" 6251312019 "Que aprueba el 
Pre supueslo Genera,1 de la Nación para el Ejercic io Fiscal 2019", en c um pl imlenlo de lo dispu esto 
en el Art iCLllo 19 de la Ley NA 153J/ 1999, "De Admll) ls ti'3Clon Fi na nCie ra (J el Es lacio"; y, 

CONSIDERANDO : 	 Que, en vlrtuc! de la Resolución p, N° 1283/19, de fecha 26 de abnl de 20 19, se 
Ir¿¡sl¿¡da al se¡~ or Juan MJrcelo Cuenca Torres - C 13,210, 568 , en torma defin itiv8 sin 
linea presupuestaria, a la Secrelaria NaCional de Cultura, 

la Resolución sr-.Jc W 386/2019, de fecha 06 de mayo eJe 2019, "Por la cual se acepta 
el traslado deflnilivo, Sil) linea presupuestarla, del sonar Juan Marcelo Cuenca Torres, 
funcionario del Instituto NaCIOnal de Desarrollo Rural y de 13 Tierra - INDEI~ l él la 
Secretaria NaCional de Cultur¿:¡" 

La Resolución Si'¡C N° 152/2019, de fecha 25 de febrero ele 20 \9, "Por la cual se 
deSigna al s~lior JUcJn MiJlcelo Cuenca Torres, como Director General de Gabll)8te, sin 
perjuicio de sus (unciones corno Director General de Comunicación Estratéq!ca de la 
Seue\arla NClclonal ele Cultura", 

Que, el Articulo 2° de la Resolución SNC W 286/2019, de fecha 01 de abrí! de 20H). se 
dispone "Declara r vacante el rubro de la categor ía , 813 , I)lreclor General, 
correspondiente al señor Arislrdes Osvaldo Félix Salemo N,'lñez. desde el mes de abnl 
de 2019", 

Que, el 8rliculo 6° del Decreto W 71 J3/2017 "Por el cual se regl amen ta la Ley N° 
3051./2006, ((NaCional de Cul tura») y se reorganiza lél estructura orgánlc3 de la 
Secrelaría NaCional de Cultura (SNCj dependiente de la P~esldancia de la r{epubllca", 
Instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe suoerlor responsable de 
la condUCCión polltica de ia SNC a qUien se le aSignan las fLlnClones menCionadas en el 

" IfArliCUIO 8~ de ta Ley 3,05 112006, «NaCional de Cultura») 

~ 1", ' 
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RESOLUCiÓN SNC w3.~¿;¿__ /2019 

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SEÑOR JUAN MARCELO CUENCA TORRES, FUNCIONARIO DE LA 
SECRETARíA 
GENERAL. 

NACIONAL DE CULTURA EN LA CATEGORíA VACANTE 813, CARGO DIRECTOI1 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES. 
EL MINISTRO DE LA SECRETAHíA NACIONAL DE CUL TURA 

RESUELVE. 

Articulo 1°· Designar al sel)or Juan Milrcelo Cuenca Torres con C ,I N" 3 2'\0568 , en 
vacante B13, cargo Director General, con anligüedad riel 0 '1 de mayo del corricllle 

la calegor ia 

Articulo 2°.· Autorizar a la Dír9cck'>n de Ges!íón y Desarrollo de las Personas y " la OireccjO !
Administración y l: inanz8S, d rcalizar los tramites adrnlnislr<itivos nec:csa(IO~ 
cumpl lmlenlo al alticulo 1" de la presente Reso luci6n, 

1 G
para dar 
enera l de 

Articulo 3°.· La pi'8Sente Resolucioll sera refrendada pOi' 01 Secrelal'io General de la Secrelarl a 
Cultura . 

N8clo l1al de 

Articulo 4°· Comunicar él qUienes corresponda . reglstrLlr y cumplid;] . <JrcI1Iv¡3r 
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 RESOLUCiÓN SNC N° 15'2 12019 

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SEÑOR JUAN MARCELO CUENCA TORRES, COMO DIRECTOR GENERAL DE 
GABINETE SIN PERJUICIO DE SUS FUNCIONES COMO DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACiÓN 
ESTRATÉGICA DE LA SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA. 

Asunción, ¿ 5 de febrero de 2019 

VISTO. La Ley 305112006, Nacional de Cultura, 

El Decreto N" 71 33/201 7 "Por el cual se reglamen la la Ley W 305112006, «Nacional de Cultu ra» y se 
reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia 
de la República": 

CONSIDERANDO: 	 Que, en virtud del Articulo 6° de la Resolución SNC N° 75212017, de fecha 20 de oclubre de 2017 
se designa al sel'\or Marco Antonio Méndez Gonzalez en el cargo de Director General de Gabinete 
de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Que, a través del Articulo 10 de la ResolUCión SNC W 11312019, de fecha 18 de febrero de 2019 
se concede el comisionamiento del se"'or Marco Antonio Méndez González, funCionario de la 
Secretaria Nacional de Cultura, para prestar serviCIos en el Ministerio de Educaci6n y Ciencias. 

Que, a través de la Resoluci6n SNC N° '\3612018, de fecha 16 de octubre de 2018, se designa al 
se"or Juan Marcelo Cuenca Torres, como Director General de Comunicación Estratégica de la 
Secretaria Nacional de Cultura. 

Que la Ley 1626/2000, determina en su articulo 80 que: "Son cargos de confianza y, sujetos a libre 
disposición, los ejercidos por las siguientes personas: .. b} los secretarios, los directores; los jefes 
de departamentos, divisiones y secciones de la Presidencia de la República ... " 

Que, la Secretaria Nacional de Cultura debe cumplir con el requerimiento de designar a 
funcionarios competentes en los cargos de confianza para el normal desenvolvimiento de sus 
funciones. 

Que, el articulo 6° del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley W 305112006, 
«Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria Nacional de Cultura 
(SNC) dependiente de \a Presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro Secretario 
Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción politice de la SNC a quien se le 
asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8° de la Ley 3.05112006, «Nacional de Cultura». 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES; 

EL MINISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


R E S U E L V E: 


Designar al señor Juan Marcelo Cuenca Torres, con Cédula de Identidad N° 3.210 .568, en el cargo 
de Director General de Gabinete, sin perjuicio de sus funciones actuales como Director Genaral de 
Comunicación Estratégica de la Secretaria Nacional de Cultura. 

La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Estados Unidos ésq. Manscal Estlgarrtbla - Telefono' +595 2\ 442 515 
www.cultur3.gov.py 

(esponda, registrar y cumplida, archivar. 

Asunción. Paraguay 



Asunción, 27 deabril de 2022 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de hacer 
referencia a mi vinculación laboral a esta Secretaría de Estado y a mi traslado 
sin línea presupuestaria a la Secretaria Nacional de Cultura, durante la gestión 
a su digno cargo, según resolución SNC N° 396 de fecha 06 de mayo de 2019. 

Al respecto, debido a que ala fecha no cuento aún con una línea 
presupuestaria dentro del anexo del personal, y que soy funcionario de carrera, 
con 19 años de antigüedad en la fúnción pública, solicito que la Dirección 
General de Administración y Finanzas inide los trámites correspondientes para 
la creación del rubro Profesional e inclusión del mismo en el anteproyecto de 
Presupuesto Nacional 2023 para mi asignación al mismo. A fin de tener un 
criterio unificado sobre el monto a ser asignado, solicito que la SFP se expida 
al respecto. Adjunto Curriculum Vitae y documentación respaldatoria de mi 
formación académica. 

Cabe mencionar que la solicitud planteada se sustenta en las siguientes 
normativas: 

"Ley 1626/2000 de la Función Pública: Artículo 9°_ Cuando se 
produzca la cesantía de un funcionario con estabilidad que hubiera estado 
ocupando un cargo de confianza, el afectado podrá optar por volver a las 
funciones que cumplía con anterioridad o por recibir la indemnización prevista 
para los despidos sin causa .. .". 

- "DECRETO N° 6581/2022 Por el cual se reglamenta la Ley N° 6.873 
del 4 de enero de 2022 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el ejercicio fiscal 2022": 

"Art. 35 .- Clasificador Presupuestario de Gastos 

.. . w) 199 OTROS GASTOS DEL PERSONAL 

Las imputaciones presupuestarias en el Objeto de Gasto 199, «Otros 
Gastos del Personal», están previstas para lossiguíentes casos: 

w.01) Inciso a) causas presupuestarias o administrativas 
justificadas .. .2) Asignación al funcionario o personal público de carrera en 
concepto de diferencia de sueldo en los casos que ocupen cargos ínterínosde 
mayor asignación siempre y cuando la Entidad tenga previsto ensu Anexo del 
Personal el cargo referido; por tanto, solo se podrán ocupar cargos que se 
encuentren contemplados en el Anexo del Personal de la Entidad. 3) Adémás, 
aquejLQ,sque han dejado de ocupar cargos de confianza y han optado por volver 



a ocupar el anterior cargo de menor asignación, con la correspondiente 
deducción de aportes Jubilatorios" (sic) . 

. . . . 

En la espera de una respuesta favorable, hago propicia la ocasión para 
saludar a Vuestra Excelencia con distinguida cons¡'deración .. 

- --=-=- 4ft=~.:..---
Mgtr. Abg. Juan Marcelo Cuenca Torres 

C.I.N° 3.210.568 

A Vuestra Excelencia 
Don Rubén Capdevila Yampey; Ministro-Secretario Ejecutivo 
Secretaria Nacional de Cultura 
E. S. D. 



CV - Juan Marcelo Cuenca Torres 

• 	 Nacido en la ciudad de Asunción, Paraguay, el 24 de marzo de 1982. Es bachiller 

técnico en Informática, egresado del Colegio San José de Asunción (2000). 

• 	 Abogado y Notario Público, egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Nacional de Asunción (2006). 

• 	 Magister en Planificación y Conducción Estratégica Nacional egresado del Instituto 

de Altos Estudios Estratégicos (IAEE) del Consejo de Defensa Nacional (2018) 

• 	 Magister en Derecho Civil y Procesal Civil. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Nacional de Asunción (2020). 

Cursó diversos estudios, entre ellos los siguientes: 

• 	 Postgrado de especialización en Derecho Civil y Comercial en la UNA (2014). 

• 	 Diplomado en Derecho Administrativo (EDAN) (2015). 

• 	 Diplomado en Historia Militar (LA.E.E. - MDN) (2010). 

• 	 Curso de liderazgo estratégico (I.A.E.E. - MDN) (2009). 

• 	 Masterando en Historia del Paraguay en la Facultad de Filosofía de la Universidad 

Nacional de Asunción. 

• 	 Académico de la Academia Literaria del Colegio San José (2000L y Académico de 

número de la Academia de Historia y Geografía Militar (2014). 

• 	 Secretario General de la Asociación Cultural Mandu'ara (2017-2018) y 

Vicepresidente de la Fundación Luis María Duarte. 

• 	 Funcionario público de carrera, especializado en asuntos agrarios, cOn experiencia 

de 10 años como asesor jurídico del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la 

Tierra desde el año 2006 al 2016 y luego Procurador Delegado de la Procuraduría 

General de la República, ejerció funciones de Director General de Gabinete y 

Comunicación Estratégica de la Secretaria Nacional de Cultura entre octubre de 

2018 al 2021 y como Director General de Gabinete desde febrero de 2019 a la 

actualidad. 

• 	 Director Ejecutivo de la Comisión l\Iacional de Conmemoración del Sesquicentenario 

de la Epopeya Nacional. 

• 	 Músico y Promotor cultural, es Director y conductor del primer programa radial y 

televisivo sobre historia paraguaya: "Paraguay Eterno", iniciado en el añoJQ14. 



• 	 Ha escrito diversos artículos sobre historia y política para diarios, impresos y 

digitales, de la capital y es autor de numerosas poesías, cuentos .y ensayos, 

publicados en revistas y libros, entre · ellos en "La Estrella" (1999 y 2000), · 

"Generación del 90" (2000) Y "Poesía Social del Paraguay" (2005), además es autor 

del guión "el abanderado de Tuyutí" para el comic "Epopeya- Guerra Guasú" (2016). 

• 	 Su primera obra historiográfica se titula liLa Última Invasión. El conflicto por los 

Saltos del Guairá" (2017), su último trabajo "De la pluma al micrófono" (2018) 

compendia artículos inéditos sobre historia del Paraguay, de historiadores que 

participaron en el programa "Paraguay Eterno" 
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11 GOBIERNO f~ e• NACIONAL 4e-(,.,p./e- PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL 

Instituto de Altos Estucios EstratégicosINSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ESTRATEGICOS 
Reconocido como Instituto de Educación Superior por Ley N° 5409/15 

Por cuanto el/la 

Abg. JUAN MARCELO CUENCA TORRES 

Ha acreditado, con la aprobación de los exámenes requeridos del Programa de Maestría en Planificación y Conducción Estratégica 
Nacional y correspondiente al año lectivo 2018, que reúne los méritos académicos suficientes para obtener el 

TITULO DE 

MAGíSTER EN PLANIFICACiÓN Y CONDUCCiÓN ESTRATÉGICA NACIONAL 

Por tanto, de acuerdo con la Ley N2 5409/15, la Resolución N2 15/2018 del Consejo de Defensa Nacional, se le expide el presente Título 

que le habilita para el ejercicio de los derechos y el goce de las prerrogativas que al Postgrado de Maestría corresponden . 

Dado en la Ciudad de Asunción, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

-~z::j...._._.. ...-................. . 
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PÚ8UCA.do Educación Superior 

DIPLOMADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
CON ÉNFASIS EN GESTIÓN PÚBLICA 

Por cuanto: Juan Marcelo Cuenca Torres 

Ha cumplido con los requisitos académicos exigidos por el Programa del Diplomado en Derecho Administrativo 

con énfasis en Gestión Pública, consistente en 330 horas durante el periodo 2014, organizado por la Secretaría de 

la Función Pública e impartido por la Escuela de Administración de Negocios de Educación Superior (EDAN) de la 

Universidad del Cono Sur de las Américas (UCSA), y habiendo aprobado satisfactoriamente el trabajo del fin de 

curso, se le otorga el presente: 


DIPLOMA EN DERECHO ADIVIINISTRATIVO 
CON ÉNFASIS EN GESTIÓN PÚBLICA 

Asunción, 12 de diciembre de 2014 

UC.M~as 
Director.! Ejecutiva Rector 

ED!IN - Escuela de Admiuistraóón de UCSA - Universidad del Cono Surde las Américas 
Negocios de Educación Superior 

\ '.. 
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"CJ3icentenano de La Independencia :JIfacional 1811 - 2011" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL 

Instituto tfo J/Úos'Es1udiDs 'EsIT.t>lJiws 1",titulo &i J/Úos Psfll1{IDS 'EsImJi¡;i<o-INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ESTRATÉGICOS 

DIPLOMA 

Otorgado al Abogado JUAN MARCELO CUENCA TORRES, por haber 


completado satisfactoriamente los requisitos exigidos en la malla curricular para el 

1, 

UPROGRAMA DE HISTORIA MILITAR" - 1 PROMOCION 

. j 

'--.: 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLIcA 

CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL 


INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ESTRATÉGICOS 

9riinisturiD ás <wfor=:Naci""'" Instituto Is Jftos r&tuJfios'Es1TafOécos 

CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN 

Otorgado al Abogado Juan Marcelo Cuenca Torres, 
con C.I.N° 3.210.568, por haber completado satisfactoriamente los requisitos exigidos en la malla 

curricular del Instituto de Altos Estudios Estratégicos para el 

CURSO DE LIDERAZGO ESTRATÉGICO (I Pro1noción), 

realizado en la sede del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, desde el 28 de marzo hasta el 
28 de setiembre de 2009. 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

CENTRO DE ESTUDIANTES 
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I UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN ·· 
FACULTAD DE DERECHO VÓENÓAS·SÓCIÁLES 

, ", ' ..' ' . ' '. ,, 'o . ,.,,: .' 

CERTIFICADO DEESTUDIOS' 
' \ .NQ 0137787 

· ' N° 039/2020 . 
' Unidad Academica: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES· PROGRAMAS DE P9STGRADÓ 


Departamento: CENTRAL' 

Localidad: ASUNCIÓN 

Direccion: Yegros N° 269 e/Mariscal Estigaribia· Asunción 

Mait: postgrado@dcLuna,py , 

Telefono/Fax: (021) 440-808 


El Decano Pror. Dr. JOSE RAUL TORRES KIRMSER , el Secretario de la Facultad P;of, Abg, ANGEL Ú)RIANO YUBERO 'i\PONTE y la 
Secretaria General de los Programas de Postgrado Pror. Abg, JAZMIN 113ARROLA ZARATE de la, FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES - PROGRAMAS DE POSTGRADO de la Universidad Nacional ·de A'suncion, certifican que JUAN MARCELO CUENCA · 
,T,ORRES con documento de identidad Nro, 3210568 de nacionalidad PARAGUAYA ingreso a esta Casa de E.studlos para el .programa del a~o 

" lectivo ,2013. habiendo dado exAmcnes de las Asignaturas de los Programfls Académicos del plan dccstudi9s vigente en ,el programa de 
MAESTRIA EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL, cumplió con lodos los requisitos académicos en la modalidad PRESENCIAL, según 
conslancias obranles en los Libros de Acta.. respectivos, cuyas especificaciones se expresan aco~tinuaci6n: . . 

ASIGNATURA 	 'Acta · . Fecha , I, PÉ Callflcaclo.n " C~éd:· Horas ' OBS 

." j i .... CAPACITACION EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL 	 " ' 

'. • • ,. .* 

Derecho de Teenologias de,la información y Comunicacion I 172 . !~/0512013 O , 5 , \ , qNCO ,>' 10 · 


Derecho Procesal Civil I ,)80 24/0512013 : O • 2 ,'~ v DOS 25 

DERECHO SUCESORIO - 186 29/0512Ói3 :,,:,0 ' ~..1; ':"; 'CINCO .. ... - '25 


, OOLlGACIONES I (fuentes de las relac iones obli gatorias) 187 03/06120 13 O 3 \ ' - TRES ' , 25 

Pe(;onas I(sujetos de la relaeion juridica) 173 17/05120 i 3 0,- 4' · CUATRO 25 ' 

SEMINARIO I (mdec2011l 19i 01/0'6/2013 O APR. APROBAD •• ,10 

l'.:, ~. ~ 

Carga Horaria Acumulada: 120 . ., . ' 

Promedio Parcial: ' 3,80 


. ",: " 

ESPECIALlZACION EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL .. 	 ,~'. . .', 

DERECHO CIVIL (CONTRATOS) , 212 04/1212013 ' , O ' 3 .• TRES , 40 

., DERECHO DE LA TEGNOLOGlA DE LA INFORMACtON y . --;' 213 ' o7i12l20b ' -0 5 , ,:óNé6 : 'c, - ; 4Ó 
COMUNI\ACrON II , • .• .•• • " -, '~, "~', ,... !( ',- .: ~ .- )" ,:,", 

DERECHO Ir-¡TERNACIONAL PRIV¡\DO 214 ' ,~9/.I2120!~ : <?, .~, ~ , ' SUAT~R ... ~:/ . : JO , 


DERECHO PRO( ESAL CIVIL II 230 19/1212013 O ' 3"'· " TRES '1 ". ~ 
 . · ) '0 

METODOL-oGIA DI; ' LA INVEsTIOACION EN CIENCIAS 2JI I 2i/12I2Ó13 ",O CUATRO , 30 . 
, , l · 

JUR1DICAS 


RESPONSABILIDAD CIVIL 229 16/1212013 ' 'o '· '; 3 .... TREs" . 40 


SEMINARIO 11 (n\ce20 11) 234 06i06no130 . APR ,ÁPROBAD .lO 


TALLER DE JURISPRUDENCIA, ESTUDIO DE CASOS 221 12/12/2013 O · J,' TR ES 20 

Carga Horaria Acumulada: 240 

Promedio Parcial : · 3,57 


"	 MAESTRIA EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL · 
CONTRATOSIl 289 11/0,7/2014 ,O CINCO JO 

DERE,CI~O CIVIL REALES , 291 · 26/0712014 , O .4 ', ' CUATRO , JO 

DERECHO PROCESAL CIVIL 111 294 ' \3 /08120'14 ,o .3, ' ', -iim ' ·, 30 . 


, PROPIEDAD INTELECTUAL '· 290 . iS/0712014 . b '. , 4 ' .' CUATRO , 30 

., RESPONSAlllLlDAD CIVIL ti 	 293 05/0812014 ' O , 4,' CUA'rRO -' 30 , 

, 320 0610612014 O ' . APR , SEMINARIO 111 
! 

TALLER DE ELABORACION DE TESI~ . 292 0210812014 " O 


Carga Hor~riá A~umul~da: 

Promedio Parcial : 


TESIS 

DEfENSA DE TESIS O 


:~, . 

" l., 

o" \ ' 
'" 
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UNIVERSIDAD NACIONAlDE 'ASUNCIÓN . 
FACULTAD DE DERECHo' Y CIEN'CIAS SÓClALES ' 

CERTIFICADO DE ESTUDIOSNº 0137788 


CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE: 
JUAN MARCELO CUENCA TORRES 

ASIGNATURA 
Acta Fecha PE .C~lifi¿acio~ , . Créd. Horas oes 

Total de Crédito Acumulado: N/A 
Total de Carga Horaria: 760 
Pasantía: ' N/A 

Titulo del Trabájo Final y CalifiCación: N/A ", ' , 
Promedio General: 3,79 (TRES COMA SETENTA Y NUEVE) 
Duración de la Carrera: 2 años " 
Carrera: COMPLETA 

Observaciones: ,' ',. " ,', ,' " , ," 
* No se aplica Sistema de Crédito p'or asignatura en este Plan de Estudios. 
* Nó se aplica Trabajo Final de Grado en este Plan de Estudios. 
• No se aplica Pasantla en este Plan de Estudios. 

, , . . ., ," , ~ . - . 
" " Escala de Calificaciones: , ' " 

, Reprobado.. .. 2 Regular ... ... ' 3 Bueno.:.. .. . : 4 ' : Distinguido.. 5 Sobresaliente ', 5F ' FeliCitadó.. . APR Ap·robadcí ..... 
REP Reprobado.... . • ' 

Referencias: 
PE: PERíODO DE EVALUACiÓN ' 'O: ORDINARIO /A: NO APLICA , CREO.: CREDITOS 

, El presente certificado habilita al titular a optar al (itulo de MAG ER EN DERECHÓ CIVIl.. YCOMERCfAL·: .' 
Expedido en Asunción, RepúbliciÍ del Paraguaya los vein ' atro días del mes dé Juñio del ~ lIo dos mil veinte. 

\ 
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16/5/22. 14: 12 Gmail - NOTA SNC W 342/2022 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com>Gmail 
---------- -----------------------_.__. 

16 de mayo de 2022,14:07 

NOTA SNC N° 342/2022 
-_._- - - ----_._._._-----_. 
Secretaria de la Funcion Publica SFP <mesadeentrada@sfp.gov.py> 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

RECIBIDO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2887/2022 

PIN:632316 

Atentamente, 

Fabiana Rojas 


De: "secretariageneral snc" <secretariageneralsnc@gmail.com> 
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py 
Enviados: Lunes, 16 de Mayo 2022 13:57:27 
Asunto: NOTA SNC N° 342/2022 
[Texto citado oculto] 
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